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    C E R T I F I C A D O   Nº040/ 2023   
        
  El Secretario Ejecutivo del Consejo Regional de Tarapacá, que suscribe, certifica que, en la III. Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Tarapacá, celebrada el 23 de febrero de 2023, se acordó por la mayoría de los 
consejeros regionales presentes, aprobar la propuesta del Gobernador Regional Sr. José Miguel Carvajal Gallardo, respecto 
del REGLAMENTO PARA ACTIVIDADES DE ASIGNACION DIRECTA FNDR AÑO 2023, el que consta de 13 páginas, el 
que es parte integrante de la presente certificación. 
 
 Asimismo, conforme a la aprobación previa se incorpora el lineamiento ADULTO MAYOR. 
 
 Lo anterior, de conformidad a lo solicitado por el Ejecutivo Regional mediante el oficio N° 0235/2023, de fecha 22 
de febrero de 2023, con sus antecedentes, los que son parte integrante de la presente certificación, más la deliberaciones y 
propuestas de sala, la que complementa los lineamientos señalados en el art. 5 del reglamento. 
 
      Se deja constancia que se aprueba por la mayoría de los consejeros regionales presentes en la sesión, quienes 
manifestaron a viva voz su voto: Sra. Claudia Hernández Pérez; Solange Jiménez Dinamarca; Camila Navarro Pino; Sres. 
Sergio Asserella Alvarado; Luis Milla Ramírez; Germán Quiroz Cancino; Iván Pérez Valencia; Carlos Mancilla Riveros; Luis 
Carvajal Véliz; Abraham Díaz Mamani; Freddy Araneda Barahona; Eduardo Mamani Mamani y Gobernador Regional de 
Tarapacá Sr. José Miguel Carvajal Gallardo. 

 Se deja constancia del voto de rechazo de la Consejera Regional Sra. Daniela Solari Vega, quien da sus 
fundamentos a la sala. 

 Se deja constancia de la abstención de la Consejera Regional Sra. Rosita Torres Chávez, quien da sus 
fundamentos a la sala.  

 Conforme. - Iquique, 23 de febrero de 2023.- 

 

Firma electrónica avanzada

WILLIAM NELSON MILES

VEGA

2023.02.23 17:15:17 -0300
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REGLAMENTO PARA ASIGNACIÓN DIRECTA t1 ACTIVIDADES NO CONCURSABLES 

GLOSA 03 DEL PROGRAMA 31.01.02 

ñuitAcl "PROGRAMAS DE INVERSIÓN REGIONAL" 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Objeto 
El presente Reglamento tiene por objeto regular la distribución de los recursos asociados al 
numeral 3.1 de la glosa 03 del programa 31-01-02 "Programas de Inversión Regional", que 
se asignan al Gobierno Regional de Tarapacá para el año 2023 y que tengan como destino 
a los beneficiarios directos, dando cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 
N° 497, de fecha 29 de diciembre de 2022, de la Dirección de Presupuestos del Ministerio 
de Hacienda y en la Ley Nº 21.516, de Presupuesto de Ingresos y Gastos del Sector Público 
para el año 2023. 

Artículo 2: Ámbito de aplicación 
Este reglamento se aplicará a las actividades de asignación directa que se deban financiar 
con recursos del Fondo Nacional de Desarrollo Regional - FNDR 8% AÑO 2023.s 

Artículo 3: Instituciones habilitadas para obtener financiamiento 
Conforme a lo dispuesto en el numeral 3.1 de la glosa 03 del programa 31-01-02 "Programas 
de Inversión Regional" correspondiente a la Ley de Presupuesto vigente, se podrá otorgar 
financiamiento del 8% FNDR año 2023 a municipalidades, otras instituciones públicas y/o 
instituciones privadas sin fines de lucro. 
En este sentido y según acuerdo del Consejo Regional de Tarapacá, se ha definido que el 
financiamiento de asignaciones directas del 8% FNDR año 2023 se dirija únicamente a 
instituciones privadas sin fines de lucro (sector privado). Estas instituciones deberán tener 
una antigüedad mínima de 2 años y contar con residencia o domicilio en la Región de 
Tarapacá. 

Artículo 4: Orientaciones y políticas de organismos públicos competentes 
En conformidad con lo establecido en la Resolución Exenta Nº 497, de fecha 29 de diciembre 
de 2022, de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, se tendrán en 
consideración las orientaciones y políticas que impartan los organismos oficiales 
competentes, como el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el Ministerio del 
Deporte; el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la Subsecretaría de Prevención del 
Delito, entre otros, en lo que sea aplicable a la asignación directa para la ejecución de 
actividades financiadas con recursos del 8% FNDR año 2023. 

TÍTULO 11 
DE LOS LINEAMIENTOS Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA PARA EL FINANCIAMIENTO 

DE ACTIVIDADES DE ASIGNACIÓN DIRECTA FNDR 8% AÑO 2023 

Artículo 5: Lineamientos para la asignación directa de recursos 
Las actividades que pueden ser objeto de financiamiento de asignaciones directas del 8% 
FNDR año 2023, deberán subsumirse en alguno de los siguientes lineamientos definidos por 
el Consejo Regional de Tarapacá, según la naturaleza de éstas: 

Social Actividades y/o programas sociales que permitan atender, mitigar y/o 
apoyar contingencias de la comunidad; actividades y/o programas 
sociales que tengan por objeto la recuperación de espacios públicos a 
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través de acciones que involucren o beneficien a la comunidad y que 
permitan mitigar la consecuencias negativas derivadas de la pandemia 
del coronavirus, la inseguridad existente en la región u otra situación 
que altere el bienestar social de la comunidad; actividades de difusión, 
capacitación y promoción en grupos objetivos vulnerables, tales como 
adultos, adultos mayores, niños, niñas y adolescentes, personas en 
situación de discapacidad u otros grupos relevantes en la región; 
actividades de desarrollo de capital humano; programas que 
fortalezcan la política regional de participación ciudadana; actividades 
de fortalecimiento de organizaciones comunitarias, territoriales y 
funcionales de la región. 

Cultura Actividades vinculadas a mantener y preservar las tradiciones 
regionales; actividades de difusión, promoción y puesta en valor de las 
artes, las culturas y del patrimonio cultural e histórico y velar por la 
protección y el desarrollo de las etnias originarias; actividades que 
conmemoren, celebren y pongan en valor fechas y/o hechos 
importantes de interés pa~ _§ región. 

Deporte Actividades orientadas a fomentar el desarrollo de la actividad física, 
práctica y formación deportiva, desarrollo deportivo a nivel regional y 
nacional, mejoramiento de la calidad de vida, desarrollo de 
competencias deportivas en la región. Además, apoyar a través de 
capacitación y adquisición de implementación e indumentaria 
deportiva. 

Medio Ambiente I Actividades orientadas y que promuevan la gestión de residuos 
orgánicos e inorgánicos, tendientes a crear conciencia a través de 
educación ambiental y que fomenten la reutilización. Actividades 
cuyos propósitos sean la conservación y el uso sustentable del 
patrimonio natural. Campañas de difusión, educación ambiental y 
servicios a la comunidad en materias como, cuidado del agua, 
bienestar animal y/o mascotas (operativos de esterilización, asistencia 
veterinaria y abastecimiento de alimentos). 

Seguridad 
Ciudadana 

Actividades tales como charlas, talleres y capacitaciones destinadas a 
promover la seguridad como valor comunitario; pudiendo 
complementarse con la implementación de sistemas de alarmas 
comunitarias y/o sistemas de cámaras de seguridad u otro 
equipamiento tecnológico que contribuya a disminuir la sensación de 
inseguridad de la población. Actividades para la recuperación y/o 
mejoramiento de espacios públicos deteriorados. 
Capacitaciones, charlas o planes de acción frente a emergencias que 
promuevan acciones relacionadas a la protección civil, tales como 
manejo ante situaciones de desastre o catástrofes naturales; pudiendo 
complementarse con la entrega de kit de emergencias u otros 
elementos de la misma naturaleza. Proporcionar herramientas para el 
análisis de riesgos en incendios domiciliarios o emergencias sanitarias. 
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Artículo 6: Disponibilidad Presupuestaria 
La disponibilidad presupuestaria para el financiamiento de actividades de asignación directa 
corresponderá al monto que se establezca para dicho fin, mediante acuerdo del Consejo 
Regional de Tarapacá, el que en todo caso no podrá superar el monto que representa el 8% 
del FNDR año 2023. 

TÍTULO 111 
DE LA PRESENTACIÓN, ADMISIBILIDAD Y PRESELECCIÓN DE SOLICITUDES DE 

FINANCIAMIENTO DE ASIGNACIÓN DIRECTA DEL 8% FNDR AÑO 2023 

Artículo 7: Forma y requisitos de presentación de solicitudes de financiamiento 
Las solicitudes de financiamiento de actividades mediante asignación directa del 8% FNDR 
año 2023 se presentarán a través de Oficina de Partes del Gobierno Regional de Tarapacá, 
debiendo cumplir con los siguientes requisitos básicos: 

a) Las solicitudes deben presentarse mediante la carta tipo elaborada por el Gobierno 
Regional de Tarapacá para este efecto, debidamente completada y firmada. 

b) Se debe acompañar Certificado de Vigencia de la persona jurídica y del directorio. 
c) Se debe acompañar los estatutos de la institución postulante. 

Los interesados podrán acceder a la carta tipo indicada en la letra a) de este artículo, en la 
página web institucional, www.goretarapaca.gov.cl, o directamente en Oficina de Partes. 
No se recibirán las solicitudes que no cumplan con los requisitos básicos definidos en el 
presente artículo. 

Artículo 8: Plazos de presentación 
Se podrán presentar solicitudes de financiamiento hasta el 30 de octubre de 2023 o 
mientras exista disponibilidad presupuestaria del año en curso. 
Sin perjuicio de lo anterior, las instituciones interesadas en obtener financiamiento de 
asignación directa del 8% FNDR año 2023 deberán tomar las precauciones que 
correspondan para que las solicitudes ingresen con una anticipación que considere la 
tramitación del Gobierno Regional, permitiendo la oportuna entrega de recursos, en caso 
de resultar beneficiada. En este sentido, se recomienda que las solicitudes se presenten con 
una antelación mínima de 30 días hábiles a la fecha de inicio estimado de las actividades a 
financiar con recursos de asignación directa. 

Artículo 9: Admisibilidad de las solicitudes de financiamiento 
Las solicitudes de financiamiento que sean recepcionadas por Oficina de Partes serán 
sometidas a un proceso de admisibilidad, con el propósito de verificar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos y/o condiciones de pertinencia y viabilidad: 

a) Que la actividad a financiar se vincule con los lineamientos establecidos por el 
Consejo Regional de Tarapacá, los cuales se contienen en el artículo 5 del presente 
Reglamento. 

b) Que la institución postulante se encuentre habilitada para obtener financiamiento 
de actividades del 8% FNDR año 2023, según lo establecido en el artículo 3 del 
presente Reglamento. 

c) Que los objetivos de la institución postulante, según sus propios estatutos, permitan 
ejecutar la/s actividad/es comprendidas en la solicitud de financiamiento. yt· ,o,, , ,:· 

d) Que el monto total de la actividad sea igual o inferior a 7.000 UTM, incluyendo aportes 04-" 

propios y/o de terceros. f; <O ~- . - t=> > Q\D 
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Artículo 10: Preselección de las solicitudes de financiamiento 
Las solicitudes de financiamiento que resulten admisibles serán derivadas al Gobernador 
Regional de Tarapacá, a fin de que determine aquéllas que serán preseleccionadas para 
continuar en el proceso de asignación directa y obtener, si correspondiere, los recursos del 
8% FNDR año 2023. 
Para este efecto, se tendrá en consideración el impacto regional de las actividades 
contempladas en las solicitudes; las necesidades de la localidad, comuna o región, según 
corresponda; la población que se verá beneficiada o involucrada; entre otros aspectos. 
El resultado de este proceso será informado a las instituciones postulantes al correo 
electrónico indicado en la carta de solicitud de financiamiento. 
La preselección no significa aprobación y efectiva entrega de recursos del Gobierno 
Regional de Tarapacá, toda vez que esto estará condicionado al cumplimiento de todas las 
exigencias y requisitos establecidos en la etapa de evaluación, firma de convenio de 
transferencia y entrega de recursos. 

TÍTULO IV 
DE LA EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 11: Requisitos y documentación para la evaluación de las solicitudes 
preseleccionadas 
Las instituciones, cuyas solicitudes resulten preseleccionadas, deberán dar cumplimiento a 
los siguientes requisitos y entregar la documentación pertinente para el proceso de 
evaluación: 

Nº REQUISITOS DOCUMENTO A PRESENTAR 
Que la/s actividad/es se presente/nen el Formulario de la iniciativa, disponible en la 

1 formulario de la iniciativa, dispuesto por página web www.goretaragaca.gov.cl 
el Gobierno Regional para este efecto. 
la institución, su directorio o Anexo "Declaración jurada simple", según 
admiistradores no deben presentar formato. 

2 inhabilidades, por ejemplo: no 
mantener litigios pendientes con el 
Gobierno Regional. 
La institución debe poseer cuenta Certificado de cuenta bancaria vigente (emitido 

3 bancaria o estar en proceso de apertura. por el banco respectivo) o anexo Nº 2 "Acredita 
cuenta bancaria" 

4 
La institución debe contar con iniciación Fotocopia del RUT de la institución 
de actividades. 

5 
Presentar cédula de identidad del Fotocopia de la cédula de identidad (por ambos 
representante legal. lados) del representante legal de la institución 
La institución se debe encontrar inscrita Certificado de inscripción en el Registro de 

6 en el Registro de Receptores de Fondos Receptores de Fondos Públicos. 
Públicos (Ley N°l9.862). 

La directiva debe conocer y consentir en Anexo "Acta de consentimiento directiva" 
7 la solicitud realizada y en la iniciativa que 

se presenta. 
Pertinencia de cada gasto que A lo menos 2 cotizaciones por cada uno de los 

8 contempla la iniciativa. gastos considerados en el formulario de la 
iniciativa. 

{ 
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Las cotizaciones deberán se extendidas a nombre 
de la institución preseleccionada y considerar 
productos/servicios similares o equivalentes para 
una adecuada comparación de valores y 
características. Los proveedores deberán ser del 
rubro o giro correspondiente. 
Contenido mínimo de cada documento: RUT del 
proveedor, detalle del producto/servicio, monto 
(con impuesto incluido, si corresponde), vigencia 
de la cotización y cualquier otra información 
obligatoria, según el producto/servicio. 

9 

Pertinencia y experiencia del recurso 
humano (en los casos que la iniciativa 
considere la contratación de personas 
para el desarrollo de sus actividades). 

Currículum vitae de cada persona del 
equipo de trabajo con honorarios FNDR. 
Certificados de títulos o de formación 
académica AFINES a la función que 
cumple en la iniciativa, de cada persona 
del equipo de trabajo con honorarios 
FNDR. 
Cartas compromiso del recurso humano 
(según Anexo GORE). 

En el caso de iniciativas que contemplen Adjuntar las consultas respectivas realizadas en 
la realización de actividades con el registro de inhabilitados a cargo del Servicio de 
menores de 18 años, adultos mayores Registro Civil e Identificación, las cuales no 
y/o personas en situación de podrán tener una data superior a 15 días 
discapacidad, se deberá acreditar que corridos a la fecha de su presentación al 

10 
I las personas que sean contratadas para I Gobierno Regional. 
algún empleo, cargo, oficio o profesión 
que involucre una relación directa y 
habitual con ellos, no se encuentren 
afectas a alguna de las inhabilidades 
establecidas en los artículos Nº39 bis y 
Nº39 ter del Código Penal. 
Autorizaciones para el desarrollo de las 

11 1 actividades, según corresponda. 
Permisos y autorizaciones por el uso de espacios 
físicos para el desarrollo de la actividad/es 

Aportes propios y/o de terceros, cuando I Cartas de compromiso de aportes propios y/o de 
12 I corresponda. terceros (según formato GORE). 

Instituciones con convenios de 
transferencia vencidos, asociados 
a iniciativas que se encuentran 
pendientes de cierre por 
mantener observaciones sin 
subsanar o aclarar, según 
corresponda. GIOr,~ 
Instituciones con convenios de O s¡..1:. ' '~ 

transferencia vigentes, pero con , -z- -,.,;,,_ 
(3 OIDESO ~ 
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siguientes hipótesis: 
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rendiciones de cuenta no 
presentadas, habiéndose hecho 
exigibles. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Gobierno Regional de Tarapacá se reserva el derecho de 
solicitar documentos específicos adicionales a los señalados en la tabla precedente, 
dependiendo de las características y particularidades de las actividades que se solicitan 
financiar, lo cual será debidamente informado y requerido a las· instituciones 
preseleccionadas. 

Artículo 12: Plazo de presentación de la documentación necesaria para la evaluación 
Una vez notificada la preselección, la institución deberá presentar, en un plazo de 5 días 
hábiles, la documentación necesaria para la etapa de evaluación, según se indica en el 
artículo anterior. Esta documentación deberá enviarse al correo electrónico del profesional 
responsable de la evaluación de la iniciativa o entregarse físicamente en Oficina de Partes 
del Gobierno Regional. La no presentación de la documentación requerida en el plazo 
señalado implicará que la institución se desiste de la iniciativa, salvo que esta solicite 
ampliación de plazo para adjuntarla, el que no podrá exceder de 3 días hábiles. 

Artículo 13: De la evaluación de la iniciativa preseleccionada 
El proceso de evaluación estará a cargo de la División de Desarrollo Social y Humano del 
Gobierno Regional de Tarapacá, la cual deberá designar a un profesional en calidad de 
"evaluador" para que cumpla con dicho fin. 
La evaluación de la iniciativa y sus antecedentes se realizará, considerando aspectos de 
forma y fondo. En cuanto a los aspectos de forma se verificará que se cumplan con los 
requisitos y documentación descritos en el artículo 11 del presente Reglamento. 
La revisión de los aspectos de fondo tendrá por objeto corroborar la debida coherencia 
técnica y presupuestaria de la iniciativa. 
El evaluador deberá solicitar a la División de Presupuesto e Inversión Regional que se 
pronuncie sobre la coherencia presupuestaria de la iniciativa, formulando las observaciones 
que correspondan a la materia o comunicando su conformidad. En este contexto, se podrá 
realizar un análisis de todos los gastos contemplados en la iniciativa, comparando sus 
valores (cotizaciones) con otras fuentes como Mercado Público, listado de precios de 
organismos públicos, entre otras, a fin de verificar la pertinencia y racionalidad del gasto, 
además de resguardar el buen uso de los recursos públicos. 
Conforme a lo anterior, el evaluador será el encargado de comunicar todas las 
observaciones técnicas y presupuestarias de las iniciativas, según las características y 
particularidades de ésta. 

Artículo 14: Plazo de evaluación y de respuesta a las observaciones 
El evaluador tendrá un plazo de 7 días hábiles para analizar la información entregada por la 
institución preseleccionada y emitir el primer "Informe de evaluación", el cual contendrá 
las observaciones técnicas y/o presupuestarias del proceso o derechamente dejará 
constancia del cumplimiento de todos los requisitos y condiciones exigidos. 
La institución, a su vez, dispondrá de un plazo de 5 días hábiles para subsanar y/o aclarar, 
según corresponda, las observaciones técnicas y/o presupuestarias que informe el 
evaluador. La falta de presentación de antecedentes o respuesta en el plazo otorgado 
implicará que la institución se desiste de la solicitud de financiamiento, salvo que esta 
solicite ampliación de plazo para adjuntarla, el que no podrá exceder de 3 días hábiles. 
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Artículo 15: Término del proceso de evaluación de las iniciativas 
Una vez subsanadas y/o aclaradas, según corresponda, todas observaciones formuladas por 
el evaluador, éste procederá a realizar las gestiones administrativas que correspondan para 
la elaboración y firma del Convenio de Transferencia de Recursos correspondiente. 
La institución será informada mediante correo electrónico u otro medio idóneo del término 
del proceso de evaluación y del levantamiento de todas las observaciones. 

TÍTULO V 
DEL CONVENIO DE TRANSFERENCIA, GARANTÍA Y/O PAGARÉ, Y ENTREGA DE RECURSOS 

Artículo 16: Del Convenio de Transferencia de Recursos 
El Gobierno Regional de Tarapacá suscribirá un Convenio de Transferencia de Recursos con 
las instituciones beneficiarias en el que se establecerán los derechos y obligaciones de las 
partes. 
El Convenio de Transferencia de Recursos será firmado por el representante legal de la 
institución beneficiaria o por quien se encuentre facultado para ello. Será requisito que, 
junto a la firma del convenio, se estampe el timbre de la institución. 
Para proceder a la firma del convenio, la institución debe haber acreditado la vigencia de 
la cuenta bancaria a través de un certificado emitido por la institución bancaria respectiva. 
En caso de existir cambio de directiva o de representante legal durante la evaluación de la 
solicitud, será responsabilidad de la institución beneficiaria proporcionar esta información 
relevante. Ello, para que el Gobierno Regional evalúe, si corresponde, las inhabilidades que 
se puedan generar. 
Por lo anterior, la institución deberá presentar el Certificado de Personería Jurídica y 
Directiva Vigente del Registro Civil debidamente actualizado o, en los casos que 
corresponda, certificado del ente regulador (CONADI, IND, Ministerio de Justicia, entre 
otros). 
Las instituciones inscritas en una municipalidad, cuya información o antecedentes se 
encuentren en proceso de actualización ante el Servicio de Registro Civil e Identificación, 
deberán hacer entrega del certificado que extienda el municipio correspondiente para este 
efecto, acompañando el antecedente que acredite que la Solicitud de Registro de Personas 
Jurídicas se encuentra en trámite en el Servicio de Registro Civil e Identificación. 
Una vez que las instituciones beneficiarias firmen el Convenio de Transferencia de Recursos 
correspondiente, este será remitido junto a la resolución aprobatoria al Gobernador 
Regional de Tarapacá para la suscripción de ambos actos. 

Artículo 17: Garantía y/o pagaré 
Las instituciones beneficiarias, previo a la entrega de los recursos, deberán presentar al 
Gobierno Regional un pagaré cuyo objetivo será garantizar el fiel y oportuno cumplimiento 
del convenio de transferencia y, en especial, la oportuna y correcta rendición de los recursos 
transferidos para la ejecución de la/s actividad/es. 
El pagaré deberá cumplir con las siguientes exigencias: 

a) Debe extenderse a la vista. 
b) Debe caucionar el 100% del monto subvencionado por el Gobierno Regional. 
c) La firma del obligado debe ser autorizada ante Notario Público u Oficial del Registro 

Civil en las comunas que no tenga asiento un Notario, a fin de que el instrumento 
tenga mérito ejecutivo, sin necesidad de reconocimiento previo, según lo establece 
el N° 4 del artículo 434 del Código de Procedimiento Civil. 
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d) Debe emitirse en el formato publicado en la página web del Gobierno Regional, 
respecto a esta clase de instrumentos. 

e) Debe presentarse mediante carta conductora ingresada en Oficina de Partes del 
Gobierno Regional, dirigida a la División de Presupuesto e Inversión Regional. 

El pagaré será cobrado o ejecutado en caso que no se dé correcto y apegado cumplimiento 
a la ejecución de la iniciativa, según lo aprobado por el Gobierno Regional. 
Este instrumento será devuelto una vez que se dicte el oficio que da por finalizada la 
iniciativa y que informa que no mantiene saldos por rendir, actividades, ni documentos 
pendientes con el Gobierno Regional de Tarapacá, pudiendo retirar dicho documento 
directamente en la División de Administración y Finanzas, presentando la copia de dicho 
oficio. 

Artículo 18: De la entrega de recursos 
Una vez suscrito el Convenio de Transferencia de Recursos y totalmente tramitada la 
resolución que lo aprueba, las instituciones recibirán por parte del Gobierno Regional de 
Tarapacá los recursos, mediante transferencia electrónica bancaria o -excepcionalmente- a 
través de la entrega o depósito de un cheque nominativo a nombre de la institución. 

TÍTULO VI 
DE LA EJECUCIÓN DE LAS INICIATIVAS, SUS MODIFICACIONES, RENDICIONES DE CUENTAS, 

DIFUSIÓN Y ASPECTOS COMUNICACIONALES, Y OTRAS CONSIDERACIONES 

Artículo 19: De la ejecución de las iniciativas 
La División de Presupuesto e Inversión Regional y la División de Desarrollo Social y Humano, 
de acuerdo a sus respectivas competencias, estarán a cargo del proceso de seguimiento y 
apoyo a la ejecución de cada iniciativa financiada con recursos del 8% FNDR 2023, así como 
del control administrativo de las actividades realizadas, velando por el adecuado uso de los 
recursos públicos y el cumplimiento de las condiciones y exigencias definidas en los distintos 
instrumentos aplicables a la materia. 
En este sentido, se podrán efectuar visitas y fiscalizaciones en terreno durante todo el 
desarrollo de las actividades, con o sin previo aviso, para garantizar el cumplimiento de los 
objetivos de la iniciativa. Estas visitas y fiscalizaciones serán complementarias a la revisión 
de las rendiciones de cuentas a que se refiere el artículo 21 del presente Reglamento. 
En todo caso, las instituciones beneficiarias deberán otorgar todas las facilidades que sean 
necesarias para que el Gobierno Regional de Tarapacá cumpla con su deber de verificar la 
correcta ejecución de la iniciativa y el adecuado uso de los recursos públicos. Para este 
efecto, la institución deberá tener a disposición toda la documentación original que 
respalde el desarrollo de las actividades y los gastos efectuados. 

Artículo 20: Modificaciones de las iniciativas 
Sólo se podrán efectuar modificaciones a las iniciativas, previa solicitud de la institución y 
aprobación del Gobierno Regional de Tarapacá. El Manual 8% FNDR año 2023 regulará los 
requisitos, condiciones y otras exigencias vinculadas a las solicitudes de modificación. 
En caso de que estas solicitudes signifiquen alterar alguna cláusula del Convenio de 
Transferencia de Recursos, entonces corresponderá tramitar la debida modificación de este 
instrumento y la dictación de la respectiva resolución aprobatoria. 
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Artículo 21: Rendiciones de Cuentas 
los recursos entregados a las instituciones beneficiarias deben ser rendidos de acuerdo a 
lo establecido en la Resolución N° 30, de fecha 15 de marzo de 2015, de la Contraloría 
General de la República, la cual fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas, y 
a las condiciones, exigencias y requisitos definidos en el Manual 8% FNDR año 2023 que se 
encuentre vigente a la fecha de aprobación del Convenio de Transferencia de Recursos 
respectivo. 

Artículo 22: Del letrero o pendón 
Todas las iniciativas deben, obligatoriamente, contemplar la compra de un letrero o pendón 
informativo de la actividad y financiamiento otorgado por el Gobierno Regional y el Consejo 
Regional de Tarapacá, la cual tendrá por objetivo visibilizar a la comunidad las actividades 
financiadas por el Gobierno Regional de Tarapacá y su Consejo Regional. 
las características, información y dimensiones del letrero o pendón se regularán en el 
Manual 8% FNDR año 2023 y se complementarán con los Recursos Gráficos definidos por el 
Departamento de Comunicaciones, disponibles en la página web del Gobierno Regional de 
Tarapacá, www.goretarapaca.gov.cl 

Artículo 23: Difusión de la fuente de financiamiento, uso de logos institucionales y otros 
aspectos comunicacionales 
Será obligación de la institución beneficiaria el difundir de manera destacada en sus 
actividades y productos, la fuente de financiamiento otorgada por el Gobierno Regional y 
el Consejo Regional de Tarapacá. Esto involucra, obligatoriamente, incorporar el logo del 
Gobierno Regional de Tarapacá y el logo del Consejo Regional de Tarapacá, además de 
privilegiar la ubicación y tamaño de estos por sobre otras instituciones patrocinadoras. 
En este sentido, se precisa · que, toda difusión impresa, implementación o vestimenta 
contemplada en la iniciativa que lleve impresos los logos del GORE y CORE, deben ser 
visados previamente por el Departamento de Comunicaciones del Gobierno Regional. Para 
esto, la institución beneficiaria debe enviar vía correo electrónico al profesional de la 
División de Presupuesto e Inversión Regional -a cargo de la iniciativa- con copia a 
comunicaciones@goretarapaca.gov.cl, los diseños respectivos y esperar la respuesta con el 
visto bueno para proceder con la impresión o elaboración de éstos. Cabe considerar que 
todos los cambios que se realicen a los diseños requerirán de una nueva visación para su 
producción. 
la institución, representante legal, ejecutor y quien forme parte de la iniciativa se obligan a 
señalar públicamente la procedencia de los fondos en los distintos medios en que difundirá 
las actividades, tales como publicaciones en todos los formatos conocidos, sean virtuales o 
físicos (visuales, audiovisuales, entrevistas radiales, invitaciones, trípticos, programas, 
afiches, pendones, lienzos, revistas, papelería, periódicos, páginas web, banners, redes 
sociales, etc.). 
En los casos en que las iniciativas realicen difusión a través de medios de comunicación, las 
instituciones beneficiarias deben mencionar que se trata de una iniciativa financiada por el 
Gobierno Regional y aprobada por el Consejo Regional de Tarapacá. Esto es obligatorio, 
tenga o no costos asociados a la iniciativa. 
Para cumplir con las indicaciones entregadas en los párrafos anteriores, se debe remitir a lo 
establecido en el Manual del 8% FNDR 2023 y Recursos Gráficos disponibles en la página 
web del Gobierno Regional, en el siguiente link https://www.goretarapaca.gov.cl/recursos 
graficos/ 
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Artículo 24: Otras consideraciones 
Sin perjuicio de los derechos y obligaciones definidos en el presente reglamento, en el 
Convenio de Transferencia de Recursos respectivo y en el Manual 8% FNDR año 2023, las 
instituciones interesadas, postulantes y/o beneficiarias, deberán considerar las siguientes 
exigencias y restricciones generales: 

l. Para el proceso de asignación directa, las instituciones deberán regirse por lo 
establecido en el presente Reglamento, sus anexos, el Manual 8% FNDR año 2023 y 
toda otra documentación complementaria. 

2. Por todo producto resultante de iniciativas financiadas por el 8% FNDR año 2023, el 
Gobierno Regional de Tarapacá se reserva el derecho de reeditar, reproducir, 
exponer y difundir obras y/o material de cualquier índole y por cualquier medio 
derivados de dicho financiamiento. 

3. Las instituciones privadas con iniciativas que postulen a obras impresas, grabaciones 
sonoras, producciones electrónicas, audiovisuales, fílmicas, cinematográficas o 
literarias, en cualquiera de sus formatos, deberá cumplir con lo establecido en la Ley 
Nºl9. 733. Actualmente esta ley regula el derecho a la información en Chile y en este 
contexto, el Art. 14º, normativa conocida como Depósito Legal, establece la 
obligación de enviar a la Biblioteca Nacional ejemplares de todo impreso, grabación 
sonora, producción audiovisual o electrónica realizada en el país. 

4. Al término de la ejecución de cada iniciativa, los bienes inventariables que se 
adquieran y que sean financiados con recursos 8% FNDR, ingresarán al patrimonio 
de la institución responsable, debiendo permanecer en su dominio y ser destinados 
al cumplimiento de fines equivalentes a los contemplados en la iniciativa respectiva, 
durante un plazo de 3 años, contados desde el término de la misma. 

S. La venta o comercialización de libros publicados con financiamiento del FNOR, así 
también como la edición de material artístico, audiovisual, deportivo, material, 
inmaterial, etc. producido con dineros que hayan sido otorgados por el Gobierno 
Regional de Tarapacá en cualquiera de los fondos del 8% FNDR, queda estrictamente 
prohibida. 

6. Las instituciones beneficiarias de recursos FNDR 8%, deberán cumplir con las 
estipulaciones que se regulen en el convenio suscrito con el Gobierno Regional de 
Tarapacá, referidas a obligaciones laborales y previsionales. El mismo cumplimiento 
se exigirá en el caso de subcontratación de terceros, ello a fin de disminuir los riesgos 
de eventuales incumplimientos de obligaciones de carácter laboral u otros, por 
parte de la empresa o las empresas contratadas y/o subcontratadas. 

7. Los documentos originales, ya sean facturas, boletas de venta y/o boletas de 
honorarios y otros, presentados en las rendiciones de gastos, y aprobadas por el 
Gobierno Regional, no serán devueltos. En caso de que las instituciones privadas sin 
fines de lucro requieran fotocopias de los documentos presentados, deberá 
solicitarlos mediante carta dirigida al señor Gobernador Regional de Tarapacá. 
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8. En los formularios de rendición y documentación presentada, no se aceptarán 
firmas extraídas de otro documento y/o pegadas digitalmente. 

9. Se deja establecido que es responsabilidad de cada institución cuya iniciativa haya 
sido financiada, de cumplir estrictamente con las normas sanitarias de acuerdo con 
la etapa en que se encuentre el lugar donde se ejecute la actividad. En este contexto, 
la institución adjudicada deberá entregar todas las facilidades a la autoridad 
sanitaria en caso de fiscalización. Así mismo, el Gobierno Regional de Tarapacá 
podrá comunicar a la autoridad sanitaria cualquier situación que pueda significar un 
incumplimiento de tales condiciones o simplemente que se estime prudente 
informar sobre la actividad ejecutada. 

10. La institución deberá informar, en la rendición que corresponda, la efectiva 
materialización del aporte propio o de terceros durante el plazo de ejecución de la 
iniciativa, adjuntando la documentación que acredite dicho gasto. 

11. Por la sola presentación de una iniciativa, se entiende para todos los efectos legales 
que la institución ha ingresado una información y documentación fidedigna. Sin 
perjuicio de lo anterior, de observar la existencia de antecedentes manifiestamente 
adulterados o eventualmente fraudulentos o falsificados, quedará fuera del proceso 
y el GORE Tarapacá realizará las gestiones administrativas y legales que 
correspondan al caso. 

12. Si la institución tuviere dentro de sus integrantes a funcionarios públicos o 
autoridades del Gobierno Regional o del Consejo Regional de Tarapacá; éstos 
deberán circunscribirse a las normas del Estatuto Administrativo, Ley Nº 19.175 
Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, Ley Nº 20.880 
sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses y la 
Ley Nº 20.730 que regula el Lobby y las gestiones que representen intereses 
particulares ante las autoridades y funcionarios. 

13. Según el Artículo 35 de la Ley Nº 19.175, ningún consejero podrá tomar parte en la 
discusión y votación de asuntos en que él o sus parientes, hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, estén interesados, salvo que se trate de 
nombramiento o designaciones que correspondan a los propios consejeros. Se 
entiende que existe dicho interés cuando su resolución afecta moral o 
pecuniariamente a las personas referidas. 

14. No es posible financiar: gastos de representación, honorarios y/o adquisiciones de 
bienes o servicios a directivos de la institución y/o al cónyuge, hijos, adoptados o 
parientes de éstos hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

inclusive. 
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15. No se financiarán aquellas iniciativas de actividades productivas (como pymes y/o 
emprendimiento), ya que para estos efectos existen otros tipos de financiamientos 
públicos. 

16. No se financiarán iniciativas que contemplen en su presupuesto gastos para 
infraestructura, concretamente cualquier obra civil. 

17. Las instituciones podrán renunciar a la asignación en cualquiera de sus etapas a 
través de una carta conductora, dirigida al Gobernador Regional, indicando los 
motivos de dicha renuncia, debiendo reintegrar los recursos no utilizados, 
observados y/o rechazados, según correspondiere. 

18. Ante cualquier cambio de domicilio, teléfono, correo electrónico, representante 
legal o ejecutor la institución tiene la obligación de informar a este servicio con los 
respaldos que avalen dicho cambio, en los casos que sea procedente. 

19. Será responsabilidad de la institución o de quienes la representen el seguimiento de 
los antecedentes presentados en el Gobierno Regional, ya sean rendiciones, 
modificaciones u otros que tengan relación con la ejecución de la iniciativa. 

TÍTULO VII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 25: De la aplicación e interpretación del Reglamento 
El presente Reglamento será aplicable desde su aprobación por resolución del Gobierno 
Regional de Tarapacá, previo acuerdo de su Consejo Regional. 
La interpretación de las disposiciones del presente Reglamento corresponderá a la División 
de Desarrollo Social y Humano, sin perjuicio del apoyo y pronunciamiento que se pueda 
requerir de la División de Presupuesto e Inversión Regional, del Departamento Jurídico o de 
otra unidad interna, atendida la especificidad o naturaleza de la materia que sea objeto de 
aclaración en su sentido o alcance. 

Artículo 26: Anexos y documentación complementaria 
Para orientar y colaborar con la presentación de solicitudes de financiamiento de 
actividades mediante asignación directa del 8% FNDR año 2023 y de formulación de las 
iniciativas correspondientes, se han elaborado anexos que corresponden a los formatos 
definidos como necesarios para el adecuado desarrollo del proceso de asignación de 
recursos. Sin perjuicio de lo anterior, durante la presente anualidad se podrán definir otros 
instrumentos que faciliten la formulación y análisis de las iniciativas. 
Toda esta documentación se encontrará disponible en la División de Desarrollo Social y 
Humano del Gobierno Regional de Tarapacá para uso de las instituciones interesadas, 
postulantes y beneficiarias. 
Estos formatos y su contenido podrán modificarse las veces que sean necesarias, a fin de 
incorporar mejoras o ajustes al proceso y cumplir con las exigencias definidas en el presente 
Reglamento. 
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